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el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse dicho

primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 3 de junio de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-

magirand.

10808 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2000, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 192/2000, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid (Sección Séptima) ha sido interpuesto por la Fede-

ración de Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores (UGT)

un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, de 24 de noviembre de 1999, por

la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo General

Administrativo de la Administración del Estado, especialidad Agentes de

la Hacienda Pública.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos

ante la referida Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación

de la presente Resolución.

Madrid, 19 de mayo de 2000.—El Director del Departamento, Roberto

Serrano López.

10809 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2000, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 189/2000, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid (Sección Séptima) ha sido interpuesto por la Fede-

ración Sindical de la Administración Pública de Comisiones Obreras un

recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia Tri-

butaria, de 24 de noviembre de 1999, por la que se convocan pruebas

selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la Admi-

nistración del Estado, especialidad de Administración Tributaria, para el

personal al que se refiere el artículo 103.4 de la Ley 31/1990.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos

ante la referida Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación

de la presente Resolución.

Madrid, 19 de mayo de 2000.—El Director del Departamento, Roberto

Serrano López.

10810 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2000, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 150/2000, interpuesto ante el Juzgado
Central de lo Contencioso-Administrativo número 1 de
Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 1

de Madrid ha sido interpuesto por don Carlos Robles Ruiz un recurso

contencioso-administrativo, contra la Resolución de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria de 27 de diciembre de 1999 por la que se convoca

concurso para la provisión de puestos de trabajo del grupo C (CA 7/99).

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma para que comparezcan y se personen en autos ante

la referida Sala, en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación

de la presente Resolución.

Madrid, 19 de mayo de 2000.—El Director del Departamento, Roberto

Serrano López.

10811 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2000, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 193/2000, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid (Sección Séptima) ha sido interpuesto por la Fede-

ración de Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores (UGT)

un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia

Tributaria, de 23 de noviembre de 1999, por la que se convocan pruebas

selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Administrativo, especia-

lidad Agentes de la Hacienda Pública, por el sistema previsto en el artí-

culo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos

ante la referida Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación

de la presente Resolución.

Madrid, 19 de mayo de 2000.—El Director del Departamento, Roberto

Serrano López.

10812 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2000, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 190/2000-D, interpuesto ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo número 7
de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 7

de Madrid ha sido interpuesto por don Gustavo Cubillo Losada un recurso

contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia Estatal de


